
GUÍA PARA LOS AUTORES

Comunicaciones de la Sociedad Malacológica del Uruguay es el órgano oficial de divulgación
científica de la Sociedad Malacológica del Uruguay; se publica anualmente desde 1961, y recibe artículos referidos a
cualquier aspecto del Phylum Mollusca, preferentemente de América del Sur. Se aceptan colaboraciones nacionales
y extranjeras en los idiomas castellano, portugués o inglés.

Todas las contribuciones presentadas deberán poderse encuadrar en alguna de las siguientes categorías:
TRABAJO ORIGINAL (artículo original inédito, artículo breve, comunicación corta, artículo técnico), REVISIÓN

(artículo de revisión, revisión bibliográfica, revisión histórica, nota biográfica) u OPINIÓN (editorial, carta al editor,
comentario, crítica de libro), aceptándose también monografías y trabajos de divulgación.  Al presentar un trabajo los
autores indicarán el tipo de contribución en que lo encuadran, y  la estructura del manuscrito será acorde al mismo.

Excepto las revisiones bibliográficas, las contribuciones originales deberán contener un resumen en inglés
(“abstract”) y excepto las comunicaciones cortas, artículos breves y revisiones bibliográficas, otro en español o
portugués, de acuerdo al idioma en que esté escrito el trabajo. Título, palabras clave y leyendas de las figuras de los
trabajos en español o portugués deberán presentarse también en inglés. Básicamente, las partes integrantes del
manuscrito serán, en este orden:  portada,  resumen (no más de 250 palabras) y palabras clave (no más de cinco),
texto, referencias bibliográficas.  El estilo de presentación de las referencias bibliográficas en el caso de documentos
impresos deberá seguir los criterios de la International Standarization Organization, (ISO 690:1987 12ª ed.), y en el
caso de documentos electrónicos la norma ISO 690-2. Las imágenes deberán tener buena resolución (200 dpi o
fotos digitales de 3.2 Mpixels como mínimo) y serán impresas en tonos de gris (imágenes impresas en color deberán
ser costeadas por el autor), no pudiendo superar en la impresión el tamaño máximo de 20 x 15 cm. Las imágenes
deben adjuntarse en archivos separados con el nombre de referencia del texto.

Presentación de las contribuciones. Los trabajos podrán ser enviados por correo electrónico (archivos anexos
en formato .rtf o .doc para textos, .tiff o .jpg para imágenes) a cualquiera de los integrantes del Comité Editor, o bien
por correo postal (dos copias impresas a doble espacio, en tamaño carta) a la Casilla de Correo Nº 1401, CP 11.000,
Montevideo.  Al enviar el trabajo, el autor responsable puede sugerir dos o más posibles revisores.

Política y procedimientos editoriales. El envío de un manuscrito implica que todos sus autores conocen y
aprueban su presentación para ser publicado en las CSMU, y que no ha sido publicado previamente ni está siendo
simultáneamente enviado a otra revista.  El Comité Editor se reserva la decisión de aceptar los artículos, así como el
orden de publicación de los mismos. Las contribuciones son evaluadas por el Comité Editor y revisores invitados; los
trabajos originales y las revisiones son arbitrados por un mínimo de dos revisores.

La Sociedad Malacológica del Uruguay sostiene una política de máxima difusión y acceso a la información,
siendo los trabajos publicados paralelamente en versiones impresa y electrónica, sin cargo alguno para sus autores, y
quedando libremente disponibles a texto completo en el sitio web de la SMU o en otros debidamente autorizados.
Los autores pueden incluir sus artículos en las páginas web personales o de la institución en la que trabajen, siempre
y cuando se cite claramente la fuente. Cada autor responsable tendrá derecho a un total de 20 separatas sin cargo.

Las instrucciones completas para la presentación de trabajos a publicar en las CSMU están disponibles en el
Vol. 9(89): 79-86.




